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Y 

DR. HUMBERTO NAVAS DA vb 

Fo Navas O. 
2013 PS 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO sgeÍar pe 1000000 1 

COMPAÑÍA EARTHGREEN S.A. 

OTORGADO POR: SRA. CARMEN ELENA DE JANON BUCHELI 

AUMENTO DE: USD. 15.000,00 

EH.  * 

Di a Copias 

En la ciudad de Sen Francisco de quito, Capitas de la 

República del Ecuador, hoy dia martes catorce (14) de mayo 

del año dos mil trece, ante mi Doctor Luis Humberto Navas 

Dávila, BHotario Quinto del Cantón Quito, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, la aeñora 

CARMEN ELENA DE JANOS BUCHELI, “Ge estedo civil divercieda,”. 

en su calidad de Gerente General, de la compañia EARTHGREEN 

5.A., según consta del nombramiento que 3e adjunta como 

documento habilitante, quien “e encuentra —debidamente 

facultado por la Junta Cfeneraldl Universal de Accionistas 

celebrada el nueve de mayo del dos mil trece, que también ae yS 

adiunta como habilitante. La compsreciente es ecuatoriana, 

mayor de edad, Ámicilieda en esta ciudad de Quito, 

lecalmente cspaz para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conccerla, doy te; y me solicita que eleve a 

escritura públicas la minuta que me presents, cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continusción ez el siguiente: / 

"SEÑOR KOTARIO: En *l registro de escrituras públicas de la 

Notsríia a zu cargo. sirvaze autorizsr una de aumento de
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capital y reforma de estatuto social/ que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  —COMPARECIENTE.- 
t 

Comparece al otorgemiento del presente instrumento, a nombre 

y en representación de la compañia EARTHGREEN S.A-_144 señora - 

Carnen Elena de Janon Bucheli /án su calidad de GERENTE 

LSENERAL, tal como se desprende de la copia certificada del 

 L£ 
nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

debidamente facultada por la Junta Gcenersl Universal de 
g 

Accionistas celebrada el nueve de mayo del dos mil rrece WA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - an ec 

otorgada el trece de enero de dos AN nte el Notario 

Trigésimo Noveno del Cantón Qui De. Fernando AÁrrequi 

Árregqui, € inscrita en el Registro Mercantil ydel mismo 

cantón. el dos de febrero del dos mil iva 

la compañia EARTHGREERN S.A. As) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y tres de noviembre del dos mil diez, 

ante el Hotario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo 

Salgedo Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mizmo cantón, el nueve de diciembre del dos mil diez, la 

compañia EARTHGREEN S.A. reformó sus estatutos sociales. €) 

Mediante escritura pública otorgada el nueve de mayo del dos 

mil doce, ante el Notario Quinto del Cantón Ou1ito Doctor 

Humberto Navas, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el veinte y treg de julio del dos mil doce, la 

compañia EARTHGREEN S.A. /aumentó su capital social y 

codificó integralmente sus estatutos zociales. d) La Junta 

cveneral Extraordínsria y Universal de Accionistss de 

EARTHGREEN S.A./reunida en la ciudad de Cuito, el nueve de 
zz
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mayo del dos mil trece, por unanimidad, rezolvió: Uno.- 
A 

A ntar el capital social de ls compsñia, _Ppor_un_ “valor 
HA a A 

  

cotal de QUIKCE MIL DÚLARES (US$ 15.000,00), medianra]QQ000 2 

emisión de quince mii acciones ordinsriaz y nominativaz, de 

un dolar cada una (US5 1), fijando asi 2u A en 

la suma de TREINTA MIL DÓLARES (US$ 30.000,00) Dos.- Pags 

la totsalided del aumento de capiral referido en es numeral 

anterior, en especie y compensación de “eréditos. 
A A ON A mr. — TO A 

_—— 

__ 

aporraciones que se asignarán a prorrats de conformidad con 

lo que a cada uno de los accionzstea les corresponde, según 

3u psrricipación en el capital social de EARTEGREEN S.A. 

aporte del seccionista doctor Luis Florenrino Diaz en el 

presente sumento de capital ez extranjera directa. El 

sunmenteo de capital queda conformado de scuerdo sl cuadro de 

integración de cspital expresado en el acta de la junta 

general universal de sccionistaz, celebrada el nueve de meyo 

del dez mil rtrecel. TRES.- Reformar los eststutca de la 

compañia, en la parte correspondiente producto del presente 

aumento de cspital, en loz términos que constan el acta de 

surta general universal de sccioniztas celebrada el nueve de 

mavo del dos mil trece, /y que forms parte integrante de este 

instrumento, TERCERA: DECLARACIONES.- Con lcza antecedentes 

expuestos, la compareciente, en au calidad de CTerente 

General, y_Y nombra y en representación de EARTHGREEN S.A. 

en su calidad ya invocada, declara: Unmo.- Cue se aumenta el 

capiral de la compañia, y, 3e reforma el estatuto social, 

conforme e establece en el acta de junta gener 4 univeresal 

de  —accionistsa tantas vecez nmencionsds ve 6 parte F a 

2
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integrante de la presente escritura pública. Además forma 

psrte integrante de les presente escritura, el cuesdro de 

aportes en especie de la accionista señora Carmen zlena de 

Janon Bucheli, y el scta de la junta general universal de 

sccionisras en la que declaran que están de acuerdo con el 

avalúo Y, transfieren la pozsesién y dominio de los bienes a 

+ favor de la compañia EARTESREEU S.A. YDos.- Ratifica 

declara bajo Juramento que las modificaciones al capital y a 

la reforma del estatuto saocial de la compañia, que 

representa son veridicaz y reaponden su real pen 

juridica, contable y financiera de la empresa.- / TRES.- 

Declata bajo jursmento que su representada EARTHGREEN 5.A. 

no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

Instituciones .- CUATRO. - Declara bazo 3uramento la 

accionista y Gerente General de la compañia, señora Carmen 

Elena de Janon Bucheli, gue loz bienes muebles que se 

aportan por su ns 31 aumento de capital de 13 ámpañsa 

EARTHGREEN S.A., “Son de, su exclusiva propieded, de acuerdo 

sil inventario que f a parte integrante de la presente 

escritura publica. 4sted, señor Notario, se 3ervirá agregar 

laa demáz cláusulas de estilo y documentos habilitantes que 

fueren requerz Os que para la plena validez del presente 

in3trumento Hasta aqui la minuta que junto con los 

documentos anexos y hsbilitantes que *2e incorpors queda 

elevada 2 escritura pública con todo el valor legal, y que, 

el compereciente acepta en todas y ceda una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Dector Augusto Velástegui R. 

Abogado afiliado del Colegio de Fichincha bajo el número
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVL 

tres mil doscientos cincuenta, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

legales, previstoz en la Ley Notarial; y, leida que le fue 

al compareciente por mi el notario, se ratifica y 4000003 

comico en unidsd de acto quedendc incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

E JAMON BUCHELI  C.C. 3058 40 
TA. EARTEGREEN E.A. 

UINTO AN 
QS de 40? QUITO X E
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NOMBRAMIENTO 

Señora o 
Carmen Elena de Janon Bucheli A 
Ciudad.- 

Lugar y fecha de Otorgamiento: Quito 15 de marzo del 2013 

1.- La Junta General Universal de Accionistas de la compañía EARTHGREEN S.A. 
en resolución tomada el 14 de marzo del 2013, designó a usted para el cargo de Gerente 
General, por un período de dos años, cargo que reemplaza al Dr. Luis Florentino Díaz. 
2.- La compañía se constituyó mediante escñiturr pública otorgada « el 13 de enero” 
del 2009, ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Fernando Arreglif) 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 2 de febrero del 2009. Las 

facultades del Gerente General constan en la Escritura de Reforma y Codificación 
Integral de Estatutos otorgada el 9 de mayo del 2012, ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito Dr. Humberto Navas, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 23 de julio del 2012. Le corresponde al Gerente General ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

3.- La Junta General autorizó al abogado de la compañía en su calidad de secretario 
Ad-hoc para otorgar el présente nombramiento. 
    

Dr. Augusto Velástegui R. 

ACEPTACIÓN: — Acepto desempeñar el cargo de Gerente General “/ 
EARTHGREENS.A. _/ 

Ñ 
Sra. Carmen Elena de Janon Bucheli 
C.C. 1705842860 

Quito 15 de marzo del 2013 

RAZÓN: Certifico que la señora Carmen Elena de Janon Bucheli aceptó el 
nombramiento que an 

A 1 Y Quito 15 de marzo del 2013 

Dr. Augusto Velástegui R. 
Secretario Ad-hoc 
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,,Registro Mercantil de Quito 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 128389 — ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . 13910 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1 5932 : 
REGISTRO: 1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

/ FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/03/2013 > 
FECHA ACEPTACION: 15/03/2013 AA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EARTHGREEN S.A. A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: o 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo o 

1705842860 DE JANON BUCHELI GERENTE GENERAL 2 AÑOS 2 
CARMEN ELENA           
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE rn A   
  
  

L 
Eg SU FECHADEEMISIÓN: QUITO, A26 DÍAfSTDEL MES DE aa DE 2013 Eta 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EARTHGREEN S.A.    e 

En la ciudad de Quito el penado del 2012, 8 las 11:15 horas/8e r 
accionistas de EARTHGR S.A. en las oficinas de la compañía situadas € Y 0000 5 
calle Juan León Mera N21-71 y Robles, Quinto piso, con el fin de celebrar un 
Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA VALOR SUSCRITO ACCIONES PORCEN 
Y PAGADO TAJE 

LUIS FLORENTINO DIAZ, A $. 7.350,00 7350 A 49% 
CARMEN ELENA DE JANON $. 7.650,00 7650 _- 51% 

TOTAL $.15.000,00 15000 100% 
m7 

Preside la sesión el titular Dr. Luis Díaz y como secretaria la titular Sra. Carmen 
Elena de Janon. 

Al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, la Presidente 

propone a los accionistas que se constituyan en Junta General Universal de 
Accionistas con el objeto de conocer como único punto del orden del día 7 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D 
ESTATUTOS 

Se pasa a conocer único punto del orden del día. , Y 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA D 
ESTATUTOS 

  

La Secretaria de la Junta expone, que sería necesario y conveniente aumentar el 
capital de la compañía con aportes en especie y en compensación áditos de 
los accionistas que consta en Ja contabilidad de la empresa, en proporción al 
porcentaje de sus acciones. túego de varias deliberaciones los accionistas por 

unanimidad resuelven: _S 

  

Uno.- Aumentar el capital social de la compañía, por un valor total de 
QUINCE MIL DÓLARES (US$ 15.000,00), mediante la emisión de 
quince mil acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una 
(US$ 1), fijando así su capital social en la/Suma de TREINTA MIL 
DÓLARES (US$ 30.000,00); "Y



  

Dos.- Pagar la totalidad _dej aumento de capital — rido 
numeral anterTTor, con aportes en especie y, compensación de 

créditos de los accionistas, aportación que se asignará a prorrata de ' 
conformidad con lo. que a cada uno de los accionistas les 

corresponde según su participación en el capital social de 
EARTHGREEN S.A. El aporte del accionista señor Luis-Díaz en el 

presente aumento de capital es extranjera directa. Y 

Luego de varias deliberaciones los asistentes aprueban por 
unanimidad el aumento de capital propuesto, el mismo y que se 

detalla a continuación el cuadro de integración de capital: 

ACCIONISTA _E CAPITAL ACTUAL AUMENTO AUMENTO COMPENSA- 

EN ESPECIE . CION DE CREDITOS 

Luis Díaz $. 7.350,00 $. 7.350,00 
Carmen de Janon $. 7.650,00 $. 3.055,00 $. 4.595,00 

TOTAL $.15.000,00 $.3.055,00 $.11.945,00 

ACCIONISTA NUEVO CAPITAL PORCENTAJE 
Luis Díaz $. 14.700,00 49% 
Carmen de Janon $. 15.300,00 51% 

TOTAL $.30.000,00 100% 

Los aportes en especie de la accionista Sra. Carmen Elena de Janon con sus 
valores individuales correspondientes, se encuentran en el cuadro delos bien 

aportados y que forma parte integrante de la presente acta. 

Los accionistas aprueban el avalúo de los bienes aportados en especie, y 

transfieren su posesión y dominio a favor de la compañía EARTHGREEN S.A. Por su 
parte la señora Carmen Elena de Janon declara bajo juramento que los bienes que 

aporta al aumento de capital son de su exclusiva propiedad. 

La inversión efectuada por el accionista Dr. Luis Díaz en el capital social de la 

empresa es inversión extranjera directa en su totalidad. 
pu 

En consecuencia ha sido pagado el 100% del capital suscrito 

Como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el artículo Cuarto 
del estatuto social de la compañía que de ahora en adelante dirá. 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El capital social de la compañía es de treinta mil 

dólares, dividido en treinta mil acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una, numeradas del uno al treinta mil. Cada acción que estuviere totalmente pagada 
dará derecho a un voto en las deliberaciones en la junta general de accionistas. Las 

acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos 
de las acciones contendrán las declaraciones exigidás por la ley y, llevarán la firma 

del presidente y del gerente general".



   
   

    

suscriba la respectiva escritura pública de aumento de así como realice tosidem 

trámites hasta su perfeccionamiento. 

Se autoriza al Dr. Augusto Velástegui R. patrocinador de la compañía p 
realice todos los trámites legales necesarios y firme los documentos perti 

con su sola firma para el perfeccionamiento del presente acto jurídico. 

Se declara un receso para la redacción del acta. 

- 0000006 
Se reanuda la sesión y el Secretario da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. 

La Presidente declara concluida la sesión siendo las 13h45. A 

IS Á 
Dr. Luis Díaz ra. Carmen Elána de Janon " 
Presidente Secretaria 

e



  
CARMEN ELENA DE JANON 

Cl 1705842860 
ACCIONISTA 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA O COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y FÉLLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ys 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resclucién número 
  

50.1J.53C80.2.13.003518 '» dictada por el 22860007 

Álvaro Cuivernau Becker, Intendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañias de Quito, de fecha 

12 de julio del 2012, se resuelve aprobar el 

aumerts de capita pa
) CL
 

ro a
 Y El
 

«H
r F 15.006,00 a USD.$ 

38.009,00; y, la reforma de estatuto de la 

compañia EARTHSREEN S.A., de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura de Aumento 

de capital y Reforma de Estatuto 5ccial de la 

indicada compañia, celebrada ante mi, Hotarzo 

Quinto del cantón Quito, Dr. Lua Humberto Navas 

bávrila, *1 1 de maeyc del  ¿013,- Quito, a 

dieciocho de julio del año dos mil treca.- 

Notaría 5ta 
e Ss 
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Luls Aumbera¿Navas 1: 
Quuo - Ecuador 

 



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la compañía 

denominada “EARTHGREEN S.A.”, celebrada en esta Notaria el trece de 

enero del dos mil nueve, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

Abogada Luz Elena Guamanzara Torres, Notaria Suplente Trigésima 

Novena del Cantón Quito, por Vacaciones concedidas a su Titular, mediante 

Acción de personal número tres uno dos cero guión DP guión DPP de diez y 

nueve de julio del dos mil trece, otorgada por la DIRECCION 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 

tomé nota de la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.003516 de fecha doce de 

julio del dos mil trece, mediante la cual la Superintendencia de Compañías, 

en el artículo primero aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la mencionada compañía en los términos constantes en la 

escritura pública celebrada el catorce de mayo del dos mil trece, ante el 

Notario Quinto del cantón Quito.- Firmada y sellada en Quito, a veinte y 

cuatro de julio del año dos mil trece.- 

Notaria 39na 
” “e 

MY ia 
745 Ab Lorkióna Guamanzara 

Quito-Ecuador Notaria Suplente Trigésima Novena 

Cantón - Quito 

E
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO
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| TRÁMITE NÚMERO: 31992 |] 
  0000010 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

1, ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , > 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  

  

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26189 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2013 N 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2890 

[| REGISTRO: o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

o - Domicilio comparece 

DN s 1705842860 DE JANON Quito REPRESENTANTE | Divorciado 

3% BUCHELI LEGAL 
4 CARMEN 

A, > [ELENA 

so > N e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
yo NATURALEZA DELACTOO  . ¿| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: + | ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: + | 14/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: QUITO 

| N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.H.DJC,Q.13.003516 

FECHA RESOLUCIÓN: ——_ 12/07/2013 Ñ 

AUTORIDAD -QUE APRUEBA: INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 7 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EARTHGREEN S.A. 

, “| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:  |QUITO.  <     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| Capital y | Valor N 

Página 1 de 2    
N2 0213781 

IMP GM en 

/ 
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Y 

«Registro Mercantil de Quito 

| Copia | 30000,00 | 

5. DATOS ADICIONALES: 000001i 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 278 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
02 DE FEBRERO DE 2009, TOMO 140.- 

  

  1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

z VA 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A pcs DE JULIÓ DE 2013 

, , y . ¿ , 
: . 1036 MUYrs y 

e s , e, UN “O y, 

  

    
  

Le 8 so 

A Ls +DR. RUBEN 2ÚKIQUÉ AGUIRRE LOPEZ — . o to f O 
REGISTRAD ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - o, A: 2 

,, , " . > ed 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 Ea 
os . GOA NS, e 
z0 ] AN La “de [e 

Y 
” > 1 Men canti del CAS 

| 

x Y > 

F y 

_ A 
o y 

yo! 

. o 

( 
/ 

/ 

Página 2 de 2 

N2 0213780 

  

 


